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Comisión de Desarrollo Humano

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta ccmisión procedió al análisis del expediente de

referencia, por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo declarar de interés la gura de

detección y abordaje de violencia por razones de género en el marco de la pandemia.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción

del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliber~mte de San Isidro declara de interés municipal la
"Guia para la Detección y Abordaje de Violl~ncias por razones de Género" desarrollada e
implementada por el Ministerio de las Mujel~es, Polfticas de Género y Diversidad Sexual de
la Provincia de Buenos Aires, a fin de poder desarrollar, prevenir y actuar en los casos de
violencia de género adjuntada en el anexo 1 del presente decreto.

Artículo 2°: Remftase copia de la "Gula para la Detección y Abordaje de Violencias por
razones de Género" desarrollada e impleOOl~ntadapor el Ministerio de las Mujeres, Políticas
de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires que se encuentra adjunta
en el Anexo 1 a la Dirección de la Mujer y Polfticas de Género del Municipio de San Isidro y
a todas las áreas competentes a fin de log,rar su implementación.

Artículo 3: De forma.-
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Sala de comisión, 20 de agosto de 2020

Lucia Clllrlmunl
CONCEJALA

ILOOUE FRENTE DE TODOS
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rla Eugenia Arana
PRESIPENTE
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